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J-{onora6CeConcejo (j)eil6erante de San Isidro
(j3(oqueCon1/ocación Por San Isidro

San Isidro, 31 de agosto de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El estado desmejorado en el que se encuentra la calle Bacacay en su tramo entre la calle

Batalla de Pago Largo y la calle Manuel Lajnez, de la Ciudad de Boulogne, y;

CONSIDERANDO:

Que los vecinos han realizado los reclamos por la vía correspondiente, bajo los números

de reclamo 286761 y 283258, Y no han obtenido una solución concreta con respecto a la
problemática;

Que según la información que se les brindó a los vecinos al atender el reclamo, la calle

figura en los registros como paviQ'lentada, por lo que no hacía falta hacerle mejora alguna;

Que se encuentra intransitable de'bido a los numerosos pozos que se originaron con las

lluvias dado que en ningún m0mento ::;e realizaron las obras necesarias para las mejoras
planteadas de estas cuadras; y

Que la colocación de una nueva cinta asfáltica en dicho tramo, sería la mejora necesaria

para la calle Bacacay, que no posee siqui/9ra cordón cuneta para que escurra el agua en los días

de lluvia como corresponde para evitar estancamientos de la misma.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PRIOYECTO DE COMUNICACIÓN

lO

Man' el Abella Hazar
/ PRESIDENTE

BlOÍlllEConYoad6It pOr s.n lSidm
Hjí CONCfJoDaIBER.WEDESAflISIORO
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Artículo 1°: El Honorable Concejp Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que se realicen

las obras necesarias para la colocación de una nueva cinta asfáltica en la calle Bacacay en el

tramo comprendido entre la calle Batalla de Pago Largo y Manuel Lainez, en la Ciudad de
/1.4Boulogne. .-' .

Artículo 2°: De forma.-


